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19M, ha _ue1to convocar a 108 propIetmi08 Y titulares de <!ere
chos afectados que figuran en la .relación aajunta para. que en
los días y uoruque se expreseJl comparezcan en el Ayuntamien
to de Torre de Esteban Hambrán (Toledo), &1 objeto de trasla
darse al propio terreno y proceder al levantamiento de lea actas
previas a la ocupación de las f1ncas afectadas.

A dicho acto deberán asistir 108 afectados personalmente o
bien representados por personas debidamente aut.orlzadas para
efectuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el último recibo de la contribudón y certifica
ción catastral, pudiendo pa,cerse acomJ.?8ñar a su costa, si 10
estima oportuno, de sus· Peritos y Notanos.

De conformidad con 10 <IlBpueeto en el artículo 56,2 del Re
"glamento de 26 de abril de 1957, los ínteresad08.'asi COlllO las per.
sonas que·siendo titulares de derechos reales o intereses econó
micos directos sobre loa bienes atectadosque se hayan podido
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante
la Primera Jefatura Reglonal de CaITeteras y hasta el día se-
fiaIado para el levantamiento de las aetas previas; cuantas ale
gaciones estimen oportunas a lOs solos efectos de subsanar po.
s1bles errores que "Se hayan -podido padecer al relaciona.r los bie
nes y derechos que se afectan.

Madrid, 19 de mayo de 1971.....;...El Ingeniero Je!e.-3,139-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Término municipal: Torre de Esteban Hambrán

Número Nombre del propietario y domictlio

SUperficie
aproximada
que se ex-

propia
Forma en que se

expropia.
Clase

de
terrenos

F-e<lha. del levanta
miento de Isa actas

D. M. A. H.

1

2

3
4
5

6
7

8

9

D,- Socorro Escudero

D,- SOcorro EScudero

D. &tumino Alonso Martín .
D. saturnino Alonso Martin '
D. Eugen1o~Guerra Garcfa , ..

D. Floro Martin Garcla. Santa Cruz.
D. Cristino Merchán Fernández. san-

ta Cruz .
D. Ratael y doña Concepción Oa-rcia

GUZlnán ., .
Herederos de Pedro Oait~ .

3.140.00

2.855.00

1.996,00
2.145.75

5211,00

710.50

960,00

992,50
, 197.50

Parcial

Idem .

Idem
Idem

¡ Idem

Idenl

ldem

Idem
Idem

2.346.00 VÜÍa 15
794,00 erial .

2.05700 vifia 15
7jl8.oo erial .

Vma 15
Viña 15

300,00 erial......... 15
200,00 vlfia ..

Viña " 15-

Viña ,..' ~..... 15

IIlña _.......... 15
cereal 1 15

6

6

8
6
6

6

6

6
6

1971 12.30

1971 12,30

197112,30
197112.30
197112,30

197112,30

1971 12,30

1971 12,30
197112,30

MINISTERIO
DE. EDUCACION y CIENCIA

'ORDEN deS de mayo de 1971 por la que se dotan
plazas de Profes{W agregado ·en la Universidad de
Valladolid.

I1mo.Sr.: Por Orden ministerial de 13 de mayo de 1969 rué
dotada en la Facultad de Ciencias de la _UniverSidad de Valla~

düEd la plaza de Profesor agregado de <-Electrotecnia y Auto
mática» y ulteriormente convocada a concurso-oposici6n pOr
orden ministerial de 13 de mayo de 1970 (eBOlet1n Oficial del
Estado» de 20 de· junio).

Al objeto de acomodar la· denominación de dicha plaza a lo
dispuesto en el número segundo de la Orden minibterial de 4 de
marzo de 1971 (<<Boletiu Oficial del Estado» de J5 de abri!),

Este Ministerio, a· propuesta del Rect-ora4o de la Universidad
de Valladolid y de conformidad con 10 dispuesto en la Orden
citada, ha resuelto:

Primero.~La plaza de Profesor agregado que con la deno
minación de ~ec~oLeen1a y Autoqlática» fué dotada en la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolíd y ulterior.
mente convocada a ooncurso-opos1c1&1 por las Ordenes e1tad@.s
se entenderá dotada y co1'1vocada con la denominación de cF1
slea industrial (Electrotecnia- y Automática)>>.

Segundo.-Los opoSitores para la redacción del programa de
la discipJ1na que ha de ser incluido en la Memoria,- habflán de
atenerse a lo disPuesto en el citado número segundo de la Or
den de 4 de Il1lU'<O de 1971.

Tercero.-Todos los trámites hasta ahora efectuados en el
procédimiento con la anterior denominación de «Electrotecnia
y Automatiealt se incorpor-cirán al expediente que con la nueva
denominación se incoa- por la presente Orden.

Lo <ligo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos añoB.
Madrid, 5 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr.- Director general de' Universidades e Investigación.

ORDE'N de 13 de mayo de 1971 por la que se crea
la comisión Rtstártco-Artistica de cuenca.

TImo. sr~: El Decreto de 22 de octubre de 1970, sJ'bre pro
tección de Monumentos y Qonjunto.; Hist6rico--Artistlcos. establece
que en todas las pOblaciones que tengan declarado dichocaráe-.
ter se crean Comisiones, de Patrimonio H1St6rlc~Artistioo. las
cuaJes asumirán en el ámbito respectivo las competencias a.ctuaJ·
mente &S!gn&lIas en la materia a la Dlreoc16n ~era1 de Bellas
Artes, y que el Ministerio de Educaci6n y Ciencia podrá, además.
constituir tales Comisiones· en las poblaciones en que existan
zonas monumentales determiIi&d&s y resUlte necesario por el ver
lumen de autorizaciones de obras.

Hechas las oportunas propuestas y cumplidos los requisitos
que se1iala· el citado Decreto, y a propuesta de la Dirección
General de Bellas Artes. .

Este Ministerio ha tenido a bIen constituir la Comisión de
protección del Patrimonio Histó-rico-Artistico de Cuenca, que
quedará integrada de la siguien.te forma;

preSidente: El Delegado provincial de. Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Consejero provincial de Bellas Artes.
Vocales: El Arquitecto designado por el Ministerio de la Vi-

vlenda. el Delegado del Alcalde de la localidad, ·como represen
tantes de lfiS Corporaciones CUlturales o centros docentes don
Fttfel Cardete Martinez y don Juan Martino Ca¿¡amayor; como
representante de los Servicios Técnicos de la Dirección General
de Bellas Artes, don José sancho Roda.

secretario: El. secretario provincial de Educación y Ciencia.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 13 de mayo de 1971.-P, D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se crea
la comisión Histárico-Arttstica de Cá4iz.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 22 de octubre de 1970. sobre protec
ción' de Monumentos y Conjuntos HiBtórieo-Artistlco.s. establece
que en tQdas las j,JOb1aciones que tengan declarado dicho carácter
se or_ Oomlslone.s de P&tr1moJlJo H1stór~Anlstloo, Iaa cualeS
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asumirán en el ámbito respectivo las competencias actualmente
asignadas en la materia a la Dirección Qeneral de Bellas Artes,
y que el Ministerio de Educación y Ciencia podrá, además, cons
tituir tales Comisiones en las poblacione3 en que existan zonas
monumentales determinadas y resulte necesario por el volumen
de autorizaciones de obras.

Hechas las oportunas propuestas y cumplidos los requisitos
que señala el citado Decreto, y a propuesta de la Dirección
oeneral de Bellas Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien constituir lo. Comisión de
protección del Patrimonio Histórico-A~.. tistico de Cádiz, que que
dará integrada de la siguiente forma:

!Presidente: El Delegado provincial de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Consejero provincíal de Bellas Artes.
Vocales: El Arquitecto de3i):,'"I1ado por el Ministerio de la Vi-

vienda, el Delegado del Alcalde de la localidad, como represen
tantes de las Corporaciones Culturales o Centros docentes don
César pemán Pemartín y don Jesús de las Cuevas Velázquez
Gaztelu; como representante de los Servicios Técnicos de la Di
rección General de BeUas Artes, don José Menénde?, Pida!.

secretario: El secretario provincial de Educación y Ciencia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y eÍ'ectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 13 de mayo de 1971.~P. D.. e1 Sllb,,,ecrelarío. Hica,rdo

Diez.

Ilmo. Sr. Director generai de Bel1as Acles.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 31 de marzo de 1!171 '[Jor la que se dispone
el cumplim.iento de la senlenc1a recaida en el re
curso contencioso-administTatívo interpue.~to contra
este Departamento por don Pedro Tomás Pérez.

TImo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de en,"'-'ro
de 197L en el recurso contcnciOSD-administr8ti.·o ~nté'rpae3to con·
tra este Departamento por don Pejro Tomt:s Pérl?z,

Este Ministerio ha. tel1ldü a bien disponer qu-e s CIU11!Jlf1 la
c.itada sentencia en sus propios términos, cuyo rallo dice lo que
SIgue:

«Fallamos: Que con de"c'.,;timación de hi p<Jstula(~ión de iM.d
misibilidad examinada, debemos de3estimar y desestim3ll1os t¿¡m
bién, el recurso contencioso-administrativo intE:l·pueEt..o a nombl'€
de don Pedro Tomás Perez contra la Resolución de 14 de marzo
de 1966 de la Dirección General de Ordenación del Trabajo, que
con revocación de acuerdo de 7 de octubre de 1965 de la Dele
gaci.ó~l Provincial de Trabajo de Huesca, declaró que está bien
claS1~lcado en la categoría de Ayudante especialista don Pedro
TOffiM Pérez; declaramos que dicha Resolución impugnada es
conforme a derecho y por ello válida y subsistente y absolvemo3
~e la ~~anda a la Administración del Estado; sin hacer especial
nnposlclón de costas.

:~sl por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
OfICIal del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa}),
10 pronunciamos, mandamos y firmamos,~Valentin Silva.--Pe
dro F. Vallad.ares.-Luis Bermúdez.~Joséde olives.~Adolfosuá
rez.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectr"s,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 31 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN q,e .24 de a.bril de 1971 por la que se dispone
el curnpltmtento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-adminístrativo intenmesio contra
este Departamento por «S. A. Conmaitia Eléctrica
de Langreo». .

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolur.ión firme en 10 de febrero
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo;nterpuesto Cúntra
est.e Departamento por «S. A. Compaúía Eléctrica. de Langreo».

. Este Minis~rio ha tenido a bien disponer que s.: cumpla la
c.lta.da sentenCIa €n sus propios términos cuyo fallo dice lo que
,sIgue: '

. ~anamos; Que estimando el recurso contencioso-administrar
tlVO ~terpuesto a nombre de la «Sociedad Anónima Compañia
EléctrIca. de Langroo», contra la Resolución de veintiSéis de di~

ciembre de mil novecientos sesenta y seis, dietada por la Di
rección General de Ordenación del Trabajo sobre acta de infrac
ción y multa de veinticuatro mil Quinientas pesetas impuesta
por supuesta falta de abono de dietas de salida referidas al
mes de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco, debemos
declarar y declaramos QUe tal resolución con es conforme a
Derecho y por 10 mismo nula y sin efectos, con reintegro de
las cantidades Eatisfechas y sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado}) e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamo~, mandamos y firmamos.-Valentin Silva.--José
de Olives.~Ado]foSuárez.-José· Trujillo.-Enrique Medina..~Ru

bricados.}}

Lo que comunico a V. l. para su conacimiento y efectos.
Dios guarde a V .1
Madrid, 24 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr Subsccrd8rio de este Mini;;;terio.

ORDEN de 27 de abril de 1971 por la que se dispone
e! C1wtpUmiento de la sentencia ref..'{lída en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto contra este
pepaTtamento por don Fidel GOn~ález Olivares.

Ilrno Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 1 de marzo
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra
este- Departamento por don Pidel González Olivares,

Kste Ministerio ha tenido a bien di:moner que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigu€:

«Fallamos: Que estimando parcia1mente el reCUrso interpuesto
por don Fidel González Olivares contra la Resolución de la Direc
ción General de Previsión de 18 de abril de 19t}6, que confirmando
resolución de la Delegación del Trabajo de Almería. mantuvo
la validez del acta de la Inspección de Trabajo de dicha provincia,
numero 8211965, levantada a la Empresa del recurrente por des
cubiertos por Seguros sociale5, debemos anular y anulamos dichas
Resol;lCJOnes y atta pOr no ser conformes a derecho y por la
pr€,~ente sentencia ordenamos que en sw,titución de dicha acta
se f'xtiemia por la IrEpección otra nueva por los mismos cün~eptos

y rccfcrjda a los mismos productor€s, pero en la "'ue la, fij2clón
to~ai a s¡ü.isfacc, como importe de dicha acta se a:{a. deduciendo
]a c~ntidnd ya ~üti",fecl1a por el recurrente por dichos conceptos
y obl"('~'os a la M:utualk!ad Nacional de Previsión Social Agraria,
y t,in que ¡.:roceda hacer especial declaración sobre costas.

A~;i por esta nuestra sentencía que se pUblicará en el «Boletín
Ofh:'a.i del Estado}} e insertará en la «Colección LegiSlativa:,>,
definitiva,ment-e juzgando lo pronunciamos, manda.nK1s y firma
mO,:;.--V¡tlentin Silva.~Jos¿ Maria Cordero.~JuanBecerrll.·-Fer~

nando VJdaL~José L. Ponce de León.-Rubricados.»

Lo que- digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madríd. 27 de abril de 197L-P. D.> el Subsecretario, utrera

Molina.

Ilmo. Sr. snbseeretario de este I>epart9.mento.

ORDEN dE' 29 de abril de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recama en el recurso
conteW,~oso·adrninistrativo interpuesto contra este
Departamento por don José Manuel García Braga.

I1mo Sr.: Habiendo recaIdo resolución firme en 10 de febrero
de 1971, f'H el recurso contencioso-administrativo interpue:sto con
tra (':~ti; Departamento pOr don José Manuel García Braga,

E,,,te Mínisterio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia. en sus propios términos, cuyo fa.llo dice lo que
sigue:

«Fanamos: Que con estimación en parte del recurso con
tencioso--administrativo interpuesto a nombre de don José Manuel
García Braga contra la meritada Resolución de 25 de junio de
1966. debemos declarar y declaramos la incompetencia de la
Administración en el expedient-e seguido y la de esta jurisdicción
para conocer del actual recurso. y en virtud de ello, declaramos
asimismo la nulidad de todo lo actuado en ambas vias, en la
que se incluyen los actos administrativos dictados, sin perjuicio
de que el productor interesado pueda ejercitar la reclamación
del derecho de que se crea asistido, ante la Magistratura de
Traln:qü competente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa)},
10 pronunciamos, mandamos y !irmamos.-Valentín Silva.-Pedro


